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CAMBIO DE PROPIETARIO Y/O RAZÓN SOCIAL

Al realizar la venta o traspaso de la unidad económica deberá notificar el cambio de propietario expida la licencia de
funcionamiento a nombre del nuevo propietario, previo cumplimiento de los requisitos establecidos, el cual quedará
asentado en el padrÓn.

REMTYS/DDEI2O26IO5

Artículo 322 del bando de gobierno municipal vigente.

Licencia de funcionamiento I año fiscal

X

Al realizar la venta o traspaso de la unidad económica

NA

l. Presencia del nuevo propietario o
apoderado legal debidamente acreditado
con carta poder

? I lon:r fñrmet^ r1a tr¡mita t/<a
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proporciona en ventanilla única)

3. Copia de INE
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5. Constancia de situación fiscal

6. Estar al corriente de sus contribuciones,
exh¡bir factura

l. Licencia de funcionamiento
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Artículo 2Ol del bando de
gobierno municipal
Manual de procedimientos y
reglamento interno.
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ArtÍculo 2Ol del bando de
gobierno municipal

Manual de procedimientos y
reglamento interno.

l. Presencia del nuevo propietario o
apoderado legal debidamente acreditado
con carta poder

2. Llenar formato de tramlte (se
proporciona en ventanilla Única)

? ñnni¡ rla I trl truvP,u qe ,, t u

4. Acta constitutiva

5. Constancia de situación fiscal

6. Estar al corriente de sus contribuciones,
exhibir factura

Licencia de funcionamiento

NA NA NANA

l. Los interesados acuden a Ventanilla Única a realizar el cambio de propietario
A^r-i.{-ñ^ñ+ar¡ra¡li+¡¡l l-^^^',-ant-¡iÁnr^a,,a.ir)¡sluruur r ru9uLrruu.

2. Ventanilla única verifica que dicho contribuyente se encuentre al corriente de
refrencjo anuaiy proporcioira ei forntato cie ti'ár-rrite para su ilerraclo

3. Una vez autorizado el cambio se realiza orden de pago a nombre del nuevo
propietario o razón soc¡al correspondiente al 50% de monto del úitimo refrendo
anual de acuerdo con su giro, por la expedición de una nueva licencia de
funcionamiento.

4. El ciudadano recibe orden de pago y efectúa el pago en caja.

5. Ventanilla única asienta los cambios en el padrón de contribuyentes.
6. El ciudadano recibe su licencia de funcionamiento.

5 días hábiles

5O9lo de monto del
último refrendo
anual de acuerdo
con su giro

Articulo 322 Bando de gobierno municipal

X

Tesorería municipal

N/A

NA

Se dará tramite cuando se cumpla con los requisitos solicitados y una vez efectuado el
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por la ley

PERSONAS J URíDICO COLECTIVAS

¡NSTITUCIONES PÚBLICAS

C{-]ENfA CUMPI-IR CON LA
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Ventanilla únicaDirección de desarrollo económico

Lic. José Carlos Meraz Sánchez
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¿Cuándo debo presentarme a realizar el cambio?

RESPUES.r.A: Cualouier día hábil de lunes a r¡iernes cle 9:OO a l7:QCr horas

¿Qué costo tiene el trámite?

RESPUESTA.: Depende del giro que desr:mpeña la unidad económica, se cobrara el 5O% del último
refrendo

¿Cuánto tiempo tardan en entregar la licencia de funcionamiento a nombre del nuevo
- -^^: ^¡^ -: ^-lr uprcLdr ru r

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

INFOPMACIÓN ADtCIONA.L
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RESPUESTA.: En un lapso de 72 horas

E

LIC.

DI
ECONÓMICO

DE DESARROLLO

N4ERAZ SÁNCHEZ tta

ECONÓMICO
DE DESARROLLO

MERAZ SÁNCHE7

FECHA DE ACTUAL|ZACIÓN:

131C2/2C26.

Consideraciones:

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK


